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PROVINCIA DE 
Se suscr ibe áeste periijdioi) en l;i I t e d ü c d o n , c¡isa *U i ) . .IDÍÜ i r . IIBDDNO!),— o i l l a «la P l a t e d i i s , n." 7 , — ¿ 50 realas seinestre y 30 a l t r i m e s t r e . 

L o s a imucios se insar tarún a m a l i o real l inea para ios suscr i tores y u:i real l i n e a p a i a los que no lo s e a n . 

X l c t i l i k s i] Seort ' turioií rec iban los n i m i r o s del U o l o -' t u e g o r¡utt h>s S res . .i.^.^.n-^ ;i 
l in que « i r m / w m / a i a l i l i s t r ü ' i . a i s p i m l r m <¡iie se j i j e mt e j f . i iphu ' -er , 
i e cm tumbre , dimite pen iumeeerá hasta el r e c á o de l a i imero s i i j i t i en le . 

• • ' t o s Secretar ios c i t i t l a r á n de co i i sn rva r los l l o l e l i n e s co lecc ionados o r d e * 
nndatneiite j i ' t r a sa e i ia i íadentaeion que deberá v e r i f i c a r s e cada a ñ o . — E l G o 
bernador; .CÁiaos DE PUAVIA. 

Hócela del 2 i Jo Setiembre.—Núm. 208 

PKEMIIÍMH UEI, tlISSEJO 118 IIIMSTHIIS. 
S. M. la Reina nuestra Seíiora 

[Q . I ) . y su augusla fteul la-
milia cunti i iúan en esta corto sin 
novcduil un su impoi 'U iu lc salud. 

• 
B E A L F . S DECl lUTOS. 

1)« acuerdo con m i Consejo de 
ministros. 

Vengo en uomlirnr Gobernador 
de la provincia de Lugo, á I ) . Sal
vador Muro y Colmenares, 'i|uo 
desempeña igual cargo en la de 
León . 

Dado en Palacio á veinti trés 
de Setieni l i ie do mil oi lmeienlos 
sesenta \ cuatro.—Kslá rubricado 
de la l ieal mano. — l i l l 'residenlo 
del Consejo de Ministros, I lainon 
Mai ia N.u vaez. 

De acuerdo con m i Consejo do 
Ministros, 

Vengo en nombiar Gobernador 
do la provincia de León, á L). Car
los de l ' rav ia. 

Dado en Palacio á veint i trés 
de Setiembre de m i l ocbocienlos 
sesenta y cuatro.—Está rubricado 
do la I tcal mano .—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Kamon 
María N ai vaez. 

U K L U u m i í l l - N ü ü l í I 'UOVINCLV. 

Nnm. ¡52. 

En el (lia de boy me lie 
encargado del Gobierno civil 
de esta provincia para cuyo 
cargo l'tit nombrado por Real 
decreto de 23 de Setiembre 
úhinio. 

Lo que pongo en conoci-
inienlo de las autoridades loca
les y babilantpsde la provincia, 
para su debido conocimiento; 
¡ulvirliendo, cjue todos los dias 
daré audiencia en mi despacito 
desde las diez de la mañana 

hasta las dos' de la tarde. 
León " 4 de Octubre de 1864 . 
— Carlos de l ' r av i a . 

Gaceta del o de üclutire.—Nüm. 277. 
R E A L D E C R E T O . 

En c) expediente y autos do 
cnmpeleneiii suscitada entre el 
Gobernador de I? provincia de 
Huesca y el Juez de primera i n s -
ancia de Sariñena, de los cuales 
resulta: 

(Jun ante el Tenienlo de A l 
calde do Vil lanucva de Sigena se 
sustanció juicio de faltas por h a 
ber entrado á pastar unes ganados 
de José Olivan en t ierrasde la pro
piedad part icular de Manuel I l o -
dollar y otros, condenándosn á O l i 
van, con arreglo al art. 487 del 
Código penal, en la indemnización 
de los llanos causados y mul la de 
igual cantidad: 

Que Olivan expuso ante el Te
niente de Alcalde i|ue se conside
raba con derechoá pasar sus gana
dos por las heredades de los d e -
inaiidantes para ir al monte deno
minado Santo L'oniingo, Medio y 
Espartos;!, (jue I ) . Pablo Pérez 
poseia y <]ue Olivan llevaba en a r -
renilamiento, por luber lo vendido 
el listado con todos sus derechos, 
usos y sorvidunibres; y quu según 
las leyes desamoi tizadoras, no po
día admitirse demanda alguna con
tra las lineas enajenadas por el 
Estado sin ipie precediera la recla
mación gubenuit iva, existiendo 
por lo tanto una cuestión previa 
sobre la existencia de la servidum
bre de paso,sin cuya resolución no 
se podía entrar en e! ju ic io de fal las: 

Que apelada la sentencia por 
Ol ivan, y habiendo acudidoD. P a 
blo Pérez al Gobernador de la p r o 
vincia en solicitud de <|uc r e i j u i -
ricsc do inhibición a! Juzgado, esta 

Autoridad lo estimó así de acuerdo 
con el Consejo provincial , fundán
dose en los artículos 90 , 100 y 
175 de la instrucción de 51 do 
Mayo de 1855, y en <|uc la Junta 
provincial de.Ventas estaba cono
ciendo, de la medición y deslinde 
del monle denominado Santo Do
mingo, Medio y E<parlosa, proce
dente de los Propios de Vi l lanucva 
de la Sigena, que poseia I ) . Pablo 
Pérez, y en el i|ue estaban encla
vadas las propiedades particulares 
en que se habla causado el daño 
(|ue promovió el ju ic io de faltas: 

Que recibido el re(|uerimienlo 
por el Juez de primera instancia, 
anlo.quien a la sazón pendiau los 
autos, ,y oído el Promotor l is ja l y 
las partes, se dictó sentencia, que 
no fué notil icada, declurándose en 
ella competente el Juez, atendien
do íi que el conocimiento de las 
fallas es pi ival ivo de los Alcaldes 
y de los Juzgados de primera ins 
tancia en apelación, y á que t r a 
tándose de una linca de propiedad 
part icular excula de la serv idum
bre de pastos, y que no fué vendi
da por el Estado, no tienen ap l i ca 
ción las disposiciones invocadas por 
el Gobernador en su apoyo: 

Que insistiendo esta Autor idad 
en su requerimiento, coururmecon 
el Consejo provincial, resultó el 
presente conl l ic lo: 

Visto el núm. 8 . ' del a i l . 90 
dé la inslruccion de 5 1 de Mayo 
de 18ü5, que encarga á la Junta 
superior de Ventas el conocimiento 
de lodas las reclamaciones ó iuc i -
dencias de ventas de lincas, censos 
ó sus redenciones: 

Visto el ni t . 100 de la misma 
tnslruccion, según el d i a l la Jun la 
provincial instruirá los expedientes 

de qué trata el citado nú 'n . 8 . ' det 
art. UC, y con su dicWmen los re -
mi l i rá ;> la supei ior para sr, resolu
ción ó cousulla al Gobierno: 

Visto el ar t . 175 de la r e f e r i 
da instrucción, que prohibe la a d 
misión de demandas judiciales con
tra las lincas que se enajenen por 
el Estado sin que el demaudanto 
acompañe ilocumenlo de haber he 
cho la reclamación guberna l i va -
meule y «ídolo negada: 

Visto el art . (Üj del reg lamen
to de 25 de Setiembre de ¡ 8 0 5 , 
según el cual , cuando el rcqueridn 
se declare competente por senten
cia l i rme, exborlará in inod ia la 
mente al Gobernador para que dejn 
expedita su jur isd icc ión, ó de lo 
contrario tenga por formada ¡a 
competencia: 

Considerando: 
I . " Que no habiéndose no t i f i 

cado á las partes la sentencia d» l 
Juez sobre la coiupelencia, no bu 
podido consentirse ni apelarse, pol
lo que no hay términos hábiles-
para considerarla l i rme: 

t í ." Que no existiendo senten
cia l irme por la que el reqüeridií 
se baya declarado coii ipelenle, se
gún dispone el citado ar t . 65 del 
reglamento de V i de Sc l iembr» 
ú l t imo, no puede lenerse por f o r 
mada la competencia: 

5." Que esta disposición tiene 
por objeto evitar en lo posible c.ou-
llictos como el présenle por mcdi i f 
del proli jo exámen y razonada d i s 
cusión del asunto, por lo cual U 
mencionada falla consti lnye u n 
vicio sustancial en la t rami lac io i t 
del incidente de competenciar 

Conformándome con lo consuU 
tado por el Consejo de l i i lado- e n 
pleno. 



Verjgo en declarar mnl fo rma-
Ja osla coii i | iüloncia, y (jue no liá 
luuíir á i loi; i i l i r la. 

Uailu en San HJefonso á p r i 
mero de Selienibro do rail oclio-
(.•¡eiUos sesenta y cuatro.—Está 
rnl i r icado de la l leal mano.—151 
Presidente del Consejo de M i n i s -
l i 'us, Alejandro l l o n . 

. Gaceta dul i Je Oclubre—Tiúm. 27S. 

«r.Ai. IECHETO. 

En el ex'|iedietite en que el 
Ci ibemador de la pror i i ic ia de Má
laga ha negado al Juez de p r ime
ra instancia del distrito de la A l a 
meda de aí|ijella capital la au to-
l izacion solicitada para procesar 
a! guardia uiunicipal Ventura Apa 
r ic io, del cual resulta: 

Que en v i r tud do un escrito 
de querella presentado cu el Juz 
gado de la Alameda por el pa i 
sano Manuel Montoya, vendedor 
(lo (leseado, en el (|ue se quejaba 
del proceder observado por el ca
bo do la Guardia municipal Ven
tura Apar ic io, se instruyeron d i 
l igencias cr iminales, apareciendo 
de ellas lo siguioule: 

Que el día 8 de Agosto del 
año próximo pasado el vendedor 
Manuel Montoya, tuvo un alterca
do con Juana Huertas, propasán
dose á vías de hecho, por lo que 
):¡ i i i j i i r iada so presentó en la c o 
misión de abastos, dando la que
ja ul Temei i lo do Alcalde respec
t ivo , quien dio orden al cabe Ven
tura Aparicio para que condujese 
á >u presencia á Moutoya: 

Que al llevar á efecto el man
dato ile la Autor idad, fué el c a 
bo desobedecido por el paisano 
que por hallarse además embr ia
gado prorumpió en amenazas d 
iusulldJ que obligaron al m u n i 
cipal á sacar el sable, pegándole 
de plano algunos golpes, que no 
le predujeron sin embargo más 
que ligeras contusiones; después 
de lo que, y á pesar de su resis
tencia, fué conducido an'0 el Te
niente de Alcalde, por cuya ó r -
lien so le retuvo en la cárcel 
dos dias. 

Que recibidas varias declara
ciones al tenor de las citas que 
i i izo áloi.lova, existe entre ellas 
una que prestó el liel do la pes
cadería, testigo presencial del h e 
cho, que merece por su carác
ter mayor c ié l i to, que viene ¡i 
l oul i rmar la exactitud de lo que 
va referido; corno asimismo de 
(os partes dados por el Teniente 
Alcalde, se desprende que la con
ducta del cabo Aparic io se habia 
¡jjuslfldo al cumpi imienlo do su 
t leber: 

Que á pesar do esto el Juez, 
tío conformidad con el dictáuieu 

del Promotor fiscal, que concep-
luaha al agente de la Autor idad 
reo del delito de lesiones menos 
graves, pidió al Gubernadoi' de la 
provincia la correspondiente á u -
lorizacion qno aquella Autor idad 
le denegó, fundándose con el Con
sejo provincial en que el cabo ha
bía obrado en cumpl imiento de lo 
mandado por su superior, y en que 
la resistencia del vendedor habia 
hecho necesario el uso de la fuer
za por parlo de aquel: 

Visto el ar t . 8 . ' , caso 1 \ del Có
digo penal, en vir tud del cual es
tá exento do responsabilidad c r i 
minal el que obra en cump i i 
mienlo de su deber ó en el ejercicio 
legit imo de su derecho, autor idad, 
olicio ó cargo: 

Considerando que el uso que 
hizo del arma que la ley coulia á 
los agentes de la Autor idad y la 
manera de obrar del cabo Ven t i i ' 
ra Aparicio en la cuestión habida 
con Manuel Moutoya, aparecen 
jusl i l icados por osle expediente, 
en atención á la tenaz resistencia 
que este úl t imo opuso al p r imó
l o , que solo se l imitó al pr incip io 
á manifestar la orden del Temen-
te A lca lde: 

Considerando que el c u m p l i 
miento de esa orden , desobede
cida por Montoya, implicaba la ne
cesidad de llevarla á cabo por los 
medios naturales, como segura-
mentó habria sucedido si el esta
do do embriaguez en que se en
contraba aquel no hubiera hecho 
preciso el empleo de la fuerza: 

Conlormándomo con lo infor-
mudo por la Sección de listado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en confirmar la nega
tiva del Gobernador. 

Dado en San Ildefonso á cin
co de Setiembre de mi l ochocien
tos sesenta y cuatro,—Está rubr i 
cado dé la l leal m a n o . — E l Presi 
denlo del Consejo de Minis t ros, 
Ale jandro Mon , 

Uncela dol S do Ociubro.—Núm. 279. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

R E A L O R D J i N . 

He dado cuenta á la Reina 
(Q. 1). G.J de la comunicación do 
V . S, fecha l . " del actual , a la 
que acompaña el acta del arqueo 
verificado ante el Admin is t rador 
do Hacienda públ ica de esa pro
v inc ia , delegado por V . S. para 
comprobar la existencia cu caja 
do l capital social con que debe 
funcionar la Compañía de Créd i 
t o leonés; y resultando qu,e se han 
realizado 1 .250 .000 , ósea el 2 2 
y medio por 100 del importe de 

l a s o . 0 0 0 acciones emit idascon ar
reglo á lo prescrito en el ar t icu lo 
4 . ' del Real decreto de concesión 
de 25 de Jul io ú l t imo, que con el 
2 y medio por '<00 dol depósito 
previo, ó sean 1 5 0 . 0 0 3 rs . , for
man la suma de 1.500 0 0 0 rs . , 
equivalente al 2 5 por 100 sobre 
dicho número de acciones, cuya 
realización exige la ley, y que se 
ha comprobado su existencia con 
las solemnidades establecidas en 
el reglamento de 17 de Febrero de 
1 8 4 8 , S. M. se h a seivido dec la 
rar del lui t ivanienlo constituida la 
Sociedad de Crédito leonés, auto
rizándola para que desde luego 
pueda dar principio á las opera
ciones propias de su ins t i tu to . A l 
propio t iempo S. M. lia tenido á 
bien disponer que esta lesolucion 
so publ ique en la Gacela, y que se 
devuelva el depósito previo consti
tuido en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de osa provincia, con 
arreglo a lo prescrito en el ar t . 11 
de la ley de 28 de Enero de 1850 . 

De l lea l orden lo digo á V . S. 
para su iu le l igcuc ia , la de los fun
dadores de la Sociedad, y demás 
efectos correspondienles. Dios 
guardo á V . S, muchos años. iMa-

dr id 2 1 de Setiembre de 1804 . 
— Barzanal laua.— Sr. Goberna
dor de la provincia do IJCOII. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Á l ca ld ia constUnáonul de 
Vi l lani iecade Azoaguc. 

En esle distrito municipal 
do mi cargo, el (lia 12 del cor-
rk'üte al [joüiü'se el sol, desapa
reció del pasto una yegua, cu
yas señas se expresan á conü-
nuacion, do la propiedad de Juan 
Cobrero, de esla vecindad; y 
so anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia á fin de que 
hallada que sea la pongan á dis
posición del Alcalde del mismo, 
para este ponerlo en conocimien-
desu dueño. Yülaniieva de Azna-
gue á 28 de Setiemltre de 1864. 
'—Manuel Elorez. 

Senas de la yegua. 

Edad 8 años; alzada 7 citar'-
tas y 2 dedos; color castaño; 
pelos blancos en la frente; ca l 
zada de los pies y mano derc-
pha; lunares en los costillares. 

A l cah l i a consl i l i ic i i /nnl d i Pohla-
dura de i 'e luyo ( ja rc ia . 

Se anuncia la subasta de la 
obrar de j a casa de escuela de 
e^a'¿villa.¿¡)i'i.'si!pi!ostada cii la 
c.aD 'tidajLte'tl2.9oO reales, cu
y a subáajf fes celebrará ante es-
tp. %iil¡ná|t>tent<> en las casas 
cqnsistoFi'ítós del mismo, el din 
23 drOe lubre próximo y hora 
de once á dos de su larde, y 
con sujeción al plano y plan de 
condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría del men
cionado Ayltntamíonto; no so 
admitirá postura que exceda do 
dicha cantidad. Pobladura de 
Pelayo García y Setiembre 30 
18G. í .=E l AicalJe, francisco 
Grande. 

Segtin. parte que me ha da
do el Alcalde pedáneo de esla 
villa hace dias que se ha apa
recido una caballería asnal, de 
edad como de ocho ú d¡eri me
ses, color pardo con bastantes 
lanas; y habiendo dado noticia 
á los pueblos limítrofes, no se 
ha podido averiguar quien sea 
su dueño: y se anuncia en el Bo-
lelin oficial para que llegue á 
conocimiento do quien corres
ponda. Pobladura de Pelayo Gar
cía 3 0 de Setiembre de' 1 8 G i . 
= E 1 Alcalde, Francisco G raude. 

M c a l d i a cons l i l i i c iona l de 
Pon fe r rada . 

Terminado el repartimiento 
adicional de lo correspondiente 
á este municipio por el mímenlo 
dolos 30 millones t lers. , esta
blecido ei) la ley de presupues
tos de 2o de Junio último, so
bre la contribución de inmue
bles, se haliará de maniíiesto en la 
Secretariado Ayinilamieuto por 
el termino de 4 dias desde la 
inserción de este anuncio en el 
Bólelin oficial de la provincia, 
para que durante ellos puedan ios 
contribuyentes hacer las recla
maciones que crean oportunas 
respecto á la aplicación del lau
to por ciento con que ha salido 
gradada la riqueza imponible. 
Ponferrada 1.° de Octubre de 
1 8 6 4 . - I s i d r o Itueda. 



I> A Icahh'a conslHucional de 
C iade f rs . 

1). Salusliano Valladares, A l 
calde cnnstiliicioual de este 
Ayunlnmicnto 

I lagn saher: (jue los repar-
tiinienlos Je conlribucinn la r r i -
lnn'al y consumos de estf1. nm-
nicijiio, jiei-leiiecientes al añi' 
rcoiióinico de 18Gi al.Co, Se 
hallan de maniliesto en la Se-
crelavía por lérmino de 10 días 
en cuyo plazo se oirán tojas las 
reclamaciones que se crean ¡us
ías. Grádeles y Setiembre 14 
do 1864'.—Salusliano Valla
dares. 

D E I.A A U D I E N C I A n B L T E l l I U T O R I O . 

R E G I S T R O D E L V P R O P I E D A D 

B E V A L E N C I A DE D. J U A N . 

Prov inc ia de León. • 

RELACIÓN ile asicnlos defecliiosos por no 
c o u s l u r la silti.-Krioii flu l:is f incas que 

se llalla» en este rcgislro. 

Pueblo de C'ampazas. 

Compra de un pujar por JumiMarlinoz 
á J iistu Mal tillo?., un S tic Mario 'le 1 S l i l . 

Iil. ile una i-ucva por don Fernán Jo 
Alonso, en l o de id 

Hcrenuia de un j (¡erra por Euslasia 
Z in i le . en 21 de Julio de id. 

Id. de una casa por Fernando Lafucn-
le, en 12 de Agoslo de id. 

Id. de una casa por María L a f u e n -
le, en id. 

Id. por José do la Fílenle, en id. 
C irapra de una casa por Francisco 

Jlansoá Gregoriol 'ercz, en20deSe l iem-
bi o de id. 

Herencia de unrbodega por Manuel 
(¡allego, en 28 (le Selieiubre de 18(11. 

Id. de un corral por doña Clara Ser 
rano, en i de Odutrre (le 1801. 

Id. por doña Francisca Serrano, en 
Ídem. 

Id. por doña Pslra Serrano, en id. 
Id. por Aulonin Serrano, en 5 do 

Octulne de 18(11. 
Id. de lierras por don Vicente José 

de Bargas, en 9 do Octubre de 18(11. 
Compra de un Venlano por Jnslo 

Marh'nez a Jlanuol Rodríguez, en 2á 
de Octubre de 18(11. 

Id. de lina casa por Juan Martinez 
ii llaltasar Comalez. e n 2 de Noviem
bre de 18(11. 

Id. ile una liuerla por Manuel Calvo 
íi Andrés Asloiga. en 20 de Diciembre 
de 1881. 

llcreuein de Imorlas por don Manuel 
Haigas á ilnn Vicente José Bargas, en 
11 de Marzo de 18(¡2. 

Compra de una casa por dona J o 
sefa Alonso á Francisco Centeno, en l i 
de .Mayo de 18(12. 

Ileiéncia de una casa por Gregorio 
Toral á Mariana Pozuelo, en 31 de O c 
tubre de. 181)2. 

Usnfruclo de fincas por Felipe C h a 
morro á Antonia de la Puente, en 20 Jo 
Noviembre de 1862. 

Herencia da un huerto por Dorotea 

— 3 -
' d i v o á Pascual del 'Campo, en 18 do 

Diciembre de 1S('.2. 
Id. de una casa; por Antonia Mar l i -

I nez á Silvestre Martínez, en 29 de D i 
ciembre de 18(12 

Pueblo de Campo. 

Varo de fincas por el Concejo de G i u i -
po al S r . Conde de Valencia, LMI 8 de 
Diciembre de 1!¡:S7. 

Id. de una linerla por Isidoro Vega y 
otros al mismo, en ¿d. 

Id. de lierras por Juan Madruga y 
otros al inisnio. en 9 de id. 

Compra de un fenvña! por don Ma
nuel Alaiz á don Manuel Arredondo, en 
2<¡ de / i i i e r o ( l e l 8 ; i l . 

Id. de una (ierra por Silvestre Melón 
á Simón Jlelon, en 19 do Mayo de id. 

Permula de una liuerla por Cirilo Ito • 
dega y Muría Olgado en 10,de Junio de 
ídem. 

Compra de una liuerla por don Ma-
niií-l Laiü á doii Simón Melón, en 18 de 
Octubre de-id. 

Id. de un huerto por Pedro Itabitnal 
á Francisco Mateo, en 17 de Hoviembré 
de ¡d. 

Id. por don "Manuel Laiz á don Ma
nuel María líodrigucz, en 20 de Agosto 
de Í S Í O . • 

Permuta de un prado por JacintrrPe-
rez v Santiago Campo, en 13 de Mavo 
de ÍS:JH. 

Compra de subios por don Manuel 
Laizá Francisco (¡onzalez, en 11 de S e -
liembredi: 1 8 i 0 . . 

Id. de lincas por don Fulgencio Alon
so al S r . Intendente de León, en 12 de 
iilem. 

Id. de un corral por Felipe Uodríguez 
á Jacinto Kubio, en (i d e Noviembre de 
ISÜ;. 

Censo sobre un huerlo por José Me
rino y otros, en 9 de Enero de I S í t i . 

Compra de una casa par Juan Olgado 
á Juan Martinez, en 10 de Junio de id. 

Id. de una viña por Juan (¡onzalez á 
Juliaii Barrio, éu 10 dé Agpsto de id. 

I d . de una liuerla por Dionisio Uoilri-
guez á Lorenzo Olgado en 8 de Noviem
bre de 1 8 Í 7 . 

Permula de un huerlo por Santos Me
lón á Gerónimo García, en 27 de No
viembre de 1818. 

Hipoteca'de una casa por Teodoro 
Centeno y otros á don Pablo Florez, en 
20 de Noviembre de 1819. 

Compra de un huerlo por Pedro A l -
varez, i'i Gaspar Uodríguez, en 18 de 
Enero de 1830. 

Pieconoeímienlo de un foro por los ve
cinos del Campo á don Ji>ii(|uiii Alvarez 
(Jaiñones, en 14 de Seliembre de id. 

Ilipnleca de una casa por Francisco 
Santos lioilriguez á don l'anlaleon l i a 
mos, en 27 de Oc.lubre de t 8 ' j l . 

Id. por Manuel Herrero y otros á don 
Lorenzo Dalas, en 27 de Enero de 18i)2, 

Id. (te una Imería por Francisco S a n 
tos v otro á don Nicolás María Diez, en 
81 de Marzo de I S M . 

Compra de una casa, por Lorenzo Ro
dríguez á Agustín Melón, en 17 de D i 
ciembre de ÍS i iü . 

Id. de un huerlo por Jacinto Rubio á 
Felipe Milñiz, en 30 de Junio (le 1830. 

Hipoteca de una casa por don Ildefon
so Pardo á don Pablo Florez, en 21 J e 
Agoslo de id. 

Compra de id. por don Bernardo .Mu
ñoz i Isidoro Uedundo, en 20 de O d u -
bre de id 
• Ilipoleca de una vina por Francisco 
Pozo á don Juan liaulista Corzo, un. 2 de 
Junio de 1SS7. 

Compra de una tierra por Fro i lanGar 
cía á Juan Marga, en 17 de Febrero de 
1839. 

- Cesión de fincas por don Sanliago B a 

llesteros á don M.imiel Alvarez ca 13 do 
Marzo de ¡d. 

Compra ;do no firreñal por Felipe 
Cachón á Tomás Castillo y otros, en i 
de Abril de iil 

(¡ompr i de una casa por Virtorio Za 
pico á Agustín Melón, en 7 de Junio de 
ídem 

Id, donna tierra por l)omi.¡go Picgue 
r o á Francisco .Maleos, en 8 lie ¡d. " 

Id. (le una casa por Pascual l'erez á 
Mariana IVréz, en IS dc id. 

Permula de id. por Lorenzo Santos y 
Francisco Cachón, en 10 do .lidio de id 

Id. de una lierra por Dionisio líodri
gucz y José Sanios, en 11 de Agosto de 
nlcni. 

Compra de id. par Santioai Campo á 
Juan Martinez, en 23 dc.Scticudi.'cdciil 

Id. de una viña por e! mismo á Cr is 
lólial Florez, en id. 

Id. de una casa por Simón Olgado á 
Francisca Andrés, en 1.' de Octubre 
"de id. 

Permula de un huerlo por Aguslin 
Melón y.luán Fernandez, en ¡ 1 do No 
vii'iobre de id. 

Huerta al Ciiscajar, no se dicen las per 
sonas, contrato ni la lecha del asiento. 

Id. á la l iara , id. 
Un prado al (¡olion. id. 
Un linar al Pírago. id. 
-Compra de una viñ i por Manuel Bar 

refiada á José Llórenle, en 10 de IJuen 
de 1800. 

Id. de un huerlo por Sanliago Campo 
á Juan Martínez, en 39 di1 id 

Id. de una' tierra por Pedro Ilodrignez 
á Lucas Madruga, en id. 

Id de una iii'iería por Felipe Andrés 
i) Agustio Melón, i.n o du Julio de id. 

Ilipoleca de una casa por Isidoro San 
los á don llernaiilo Muñoz, cu 7 de id. 

Compra du casas por IVdl js j r Melón 
a José Marino, en 13 de id. 

Id. de una casa por Migüél Melón a 
Gerónimo (¡arcia, en ¡d. 

Id. de una tierra por Felipe Cachan á 
Pablo Laiz, en 23 de Enero de 18(11. 

Ilipoleca de imn liuerla por Ambrosio 
Campo á don Pablo Florez, en id. 

Herencia de una viña por Sanliago 
Nava, en 2 de Marzo de id. 

Compra de un huerto por Santiago 
Campo á Benito Gnliorrez, en 11! de id. 

Donación do un huerlo y vina por 
Juan Vega á María Alonso, en 3 de Ma
yo de id. 

l lctcncia de una tierra por Francisco 
García á Juan (¡arcia. en 17 i h id. 

Id por Hilario Illanco, en i de Junio 
de id -

Id. una huerta por Santiago González, 
en 11 de id. 

Id. de una lierra por Paula Liébana 
en 21 de. id 

Id de un barcillar por Santiago Ca-
clian, en 28 de id. 

Id de una liuerla por Tomás Castillo, 
en 2 de Julio de id . 

Id. de un prado por Mariana Liébana 
en 13 de id. 

Heitencion de censo sobre un huerlo 
y viña por don Felipe. Andrés y o l io , á 
don Antonio María Suarez, en i de Se
liembre de id. 

Una viña á la Senda del Hospital, no 
se dicen las personas, el céntralo ni la 
fecha. 

Compra de una liuerla por Felipe Ca
chan a Tomás Pastrana, en 27 de Febre
ro de 1802 . 
. Herencia (le una viña por Ballasar 

rastranu á Luis Pastrana, en 29 do 
Agoslo de id. 

Pueblo de Carbajal de Fílenles.' 
Censo de una tierra por Mallas Man

so á don Máiiuel de Vega Cabeza de ba- ' 
ca, e a S de iV.jviembre de 1789 

Compra, de suelos y huertas por 
Francisco'Blanco á Maleo González, cu 

10 de Marzo de 1 8 3 1 . 
Cesión de una viña por Agusl in 

Riol ¡i Podro Fernande-, en 18 do M a 
yo de 1831. 

Compra de un forren il por don Josá 
Arias á Andrés del Palacio, cu 13 de 
Marzo de 18:12-

Id. de una cueva por J-ian J ta r l i -
nczá Julián González, en 13 de Mayo 
do 183 i . 

Id. de lincas por Ambrosio Marti
nez á Eiejcnio Vicuña, en 22 do Diciem
bre de 1834. 

Censo do fincas por Eugenio Vicen
te al Cabildo de Viladempr, en 10 de 
Enero de 1833. 

Compra de una huerta por don G r o -
gorio Serrano á don Francisco Serrano, 
en 12 do Marzo de 1833 

Id. de, una viña por Agustín Piiol á 
Jacinta Alaino, en 1." de Octubre de 
1833. 

Id. de un ferrefial y una tierra por 
Francisco Herrero á Pablo Fernandez 
y Maiiuel Uodríguez. en 22 de id. 

Id. de una lierra por el mismo á 
Miguel González, en 0 (lo Noviembre 
(lo'l8.'.t3. -

M, por don Manuel Saenz de Miera 
á Fernando de Santiago, en 13 de Mar
zo de 1830, 

Id. de lincas por don Podro del P a 
lacio á Francisco del Palacio, en l . ' d s 
Enero de 1837. 

Id. de una lierra por don Manuel Saenz 
de Miera á don Juan Marliuez, co 2 de 
Febrern de 1837. 

Id. du lierras por don Miguel Fe rnan -
dezTíancicllaá lingenio Viczma, en 7 de 
Febrero de 18:19. 

liL dt una l ierra. por don Jo,n|u¡n 
Diaz Calleja á don Laureano Guiierrez. 
en 20 de Febrero de 1839 

Censo de una vifia por los herederos 
(le. Entuban Gaitero al hospicio de León, 
en 23 de Julio du 1810. 

Compra de una lierra por Francisco 
Illanco á Fabián Casado, en 8 de Ma
yo de 1X41. 

Id. de tierras por Juan Míllan á don 
Lorenzo Pérez, en 18 de Diciambre de 
1811. 

Id. (le una casa por Brnnüo Pmdri-
guez á Paula Guerrero, en 23 de Diciem
bre du 1813. 

Id. de un pajar por José Martinez 
á Juan y Manuel Martinez, e n ' 19 de 
Marzo de IS ' IG . 

Id. (le suelos de casa por Angel Cur 
ro á Pedro Vega, en 2 Í de Abril de 
1816 . 

Embargo de una huerta por nen iar -
do Uodríguez y otros á doña Agtislina 
Illanco, en 8 de Noviembre de 1817. 

Compra de una casa por Elias O r n e 
lo á Mnuiel del l l io, «« 89 de Marzo 
de 18.49. 

Id. de una lierra por Francisco Her 
rero á Francisco González, en 22 de 
Noviembre de 1849. 

Id, de una bodega porTímoleo Gnilo-
rn á don Mariano dui Valle, en 31 du 
Enero de 1830. 

Id. de una casa por don .Toai|nin 
Blanco á Manuel González, en 7 de F e 
brero de 1S30 . 

Embargo de una huerta por Braulio 
llodrigu.'.z y otros á don Perfecto Sán
chez en 23 de Setiembre de. 183(1 

Compra de una bodega por don Ma
tías Diez ;> Ventura v Fernando (¡onza
lez. en 10 de. Oelnbre do 1830. 

Embargo de un ferreñal por Vicente 
García y otros á don Matías Obegero, 
en i de Marzo do 1831. 

Herencia de fincas por la señora Con
desa de Oñalc al señor Conde de Uña
te, cu 21 de Agoslo de 1831 . 

Embargo de una tierra por Alejo 
Llórenle á los herederosdi' don l l e n u e -
negíldo Cuadrillero, cu 19 de Noviem
bre d e l S o l . 
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Pprn'iila ilc una bodega por Aguslin 
Itiul a Vra lura ( iomalcz y oíros, cu 12 
de Oi-lubre dp. 18üá . 

Id ilc l imas por don Pedro Isla y don 
J'.ii iHii ' i Alonso, c» 10 de Octubre do 

Compra do una viña por Eugenio Gon
zález, á .Manuel del Uio, eu 13 de liuei o 
do \ i ; o i . 

Id . de una casa por Lorenzo Serrano 
á l'.usebio l''ierro, en 3 de Noviembre 
de id. 

Id. por Felipe (Jarcia á (Ion l'edro 
Pascual , en S d o Febrero de 1831. 

Id. por Agustin Kiol á Maria de la 
Fuenle, en 21 de Abril de id. 

Fundación de licrras por el seminario 
de Aslorga al Excmo. S r . Obispo de 
Oviedo, eu 2 do Diciembre de id. 

Compra de un arrolo por José Blanco 
á (¡erlrudis Uobl s , en 12 de Abri l de 
I S I i o . 

ümbargo de fincas por Bonifacio Ma
teos á don .Tulian Garrido, en 18 do 
Abri l de 1S37 . 

Obligación de una viña por E l ias 
Cernclo á don Gregorio l'eruz, en 30 do 
idem. 

Compra do una tierra por don Manuel 
López á Gregorio Tora l , en 1." de Di
ciembre de id. 

Id. de un solar por José Illanco á 
Paula Cabezas, en lo de Abri l de 1858. 

Id. de una tierra por don Domingo 
J)ia/. Cuiicja al limo. S r . Obispo de A s 
lorga, en 2 de Mayo do IS i i 'J . 

Id. de una buerla por Santiago Presa 
¡i Norberlo Gonzulcz, en 21 de Junio de 
ídem. 

Id. de una tierra por Fabián Cuñado 
á Andrés del Palacio, cu 4 de Agosto 
de id. 

Id. do una cueva por Ambrosio Mar
tínez á Eugenio Vicuña, en 15 de Abri l 
do 1861 . 

Id. de una casa por Santiago González 
á Dionisio Pérez, en 3 de .Mayo de id. 

Id. de una casa por don Cayetano 
Ciislro á Enrique López, en 15 de'Mayo 
do 1802 

Herencia de una viña por Maria Hcr-
rero á líofacl Herrero, en 22 de id. 

Id. do una casa por Manuel Fernán" 
d i z í i Josefa González, en 23 de id. 

Id. por Julián Fernandez, á la misma, 
•en id. 

Pueblo de Casl i l fa lé . 

Compra do una tierra por Antonio 
'•García liralio á Vicente López, en 21 
de Octubre de 1S35. 

Id. de una casa por Santiago Crespo 
á Piaíacl Garcia. en 24 de Enero do 1830. 

Id. de una tierra por don Pedro del 
Palacio ¡i Francisco del Palacio, eu 1." 
de Enero do 1831. 

Id. de una casa por José Garcia y 
otros íi Manuela Uarrieulos, en 18 de 
Abri l de id. 

Id. (le una lierra por don Joaquin 
Diaz Galicia á don Laureano Gutiérrez, 
en 20 ile Febrero de 183,J. 

Censo snlire una lierra por los herc-
de.i ns de Pedro de la Iglesia al Hospicio 
d e León, en 25 de Julio do 18 i0 . 

Id. por lus de Francisco Biabo al mis
mo, en id. 

Id. por los de Santiago Mauso al mis
mo, en id. 

Id. por los do Gregorio Vega al m i s 
mo, en id. 

id. Mibrc una liuerla por los de V e n -
lura Vefii al mismo, cu id. 

Id. sobre una lierra por los de Pedro 
l!a¡ iüi',7, al mismo, en id. 

Id. sobre un liuerlo por los do Juan 
l 'crnanik'z al mismo, en iil 

Id. foliie una liuerla por los do Vicen-
. Ic Bariieiilos al misino, en id. 

Id. soln e un huerto por los de José 
I j ivcro al mismo, en iü . 

— 1 — 
Id. sobre una viña por los de Manuel 

Ponga al mismo, en id. 
Id. sobre n ía huerta por los de E s l e -

ban Gaitero al mismo, en id. 
Id. por los do Baltasar Montes al mis

mo, en id. 
Id. sobre un huerlopor los de F r a n 

cisco Manso al mismo, en id 
Censo de una liuerla por los herede

ros de Santiago Fernandez al Hospici» 
de León, cu 2o dc lu l io de 1840 

Id. de un herrenal por id. do Tomé 
Alonso, de id. 

Id. üo una casa por id. de Mallas Zan
cada, de id. 

Id. (le Diego Robles, de Id, 
Hipoleca de tierras por don Juan 

Bautista lliañez á don Carlos Mesilen, 
en 11 de Junio de 18' i3 . 

Compra de una huerta por Pedro 
Olmos ii Gregorio Fernauilez, en 2 de 
Diciembre, de I S ' i i . 

Id, de tierras por don Gregorio Fel i 
pe Merino á don llamón Garcia Loma-
na, en 30 de Setiembre de 1814. 

Id. de una viña por José Garcia á 
Miguel Paslrana, en 10 de Diciembre 
de 1817 

Id. do una casa por José lliol á L o 
renzo Matanza, en 11 do Mayo de 
1848. 

Id. por Martin Vallo á Francisco Alon
so, en ÜO de Diciembre de 1S49. 

Herencia do una casa por Maleo 
Alonso íi Ana Pérez, eu 12 de Marzo 
do 183Ü. 

{Se c n n t í i i u a r á j 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D is t r i to Universi tar io de Oviedo. 

Dirección goncral do Ins l ruc-
cion públ ica. —Negociado de so-
gmida enseñanza.— Ani i i ic io . — 
Eslá vacante en el Ins l i lu to pro. 
vincial de Vergara, la cátedra de 
l 'sicoloj ' io. Lógica y l i l i c a , ia cual 
lia do proveerso por oposición 
como prescribo ol ar t . '208 do 
la ley do 9 de Selieinli io do 1857. 
Los ejercicios so veri l icnrán en 
Valludolid cu la forma prevenida 
en el t i tulo segundo dol Regla-
inci i lo tío 1 . " de Mayo de l i i G i . 
Pura ser admitido á la oposición 
se necesita: 

1 . " Ser español. 
2 . ' Tener 24 años de criad. 
5 . ' Haber observado una con

ducta moral i r roprensib le. 
4 . ° Sor Bacbil ler eu la facul 

tad de Filosofía y Letras, ó lener 
el t i tu lo que l iabi l i laba para hacer 
oposiciones á cátedras do dicha 
asignaturn antes do la ley de Ins -
Iruccion pública de 1857 . Los as
pirantes presenlaván en osla Direc
ción general sus solicitudes doeu-
nienladas en el término imp lo ro -
galde de dos meses i 00111111' des
de la publicación de esle anuncio 
en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que l íala el párrafo 

4 . ' d e l ar t . 8.• riel mismo Regla-
mentó, soln e el loma sigi i ieule, que 
lia señalado el Real Consejo (le 
l i isti ' i iccion púl i l ica: Análisis de las 
facultades del alma. Madi id G do 
Scl iembro de Í 8 U Í . — E l Director 
general, Victor A r n a u . — E s copia. 
— E l Rector, Maniués de Zafra. 

Dirección general rio Instruc
ción pública Negociado de se
gunda ei iscñai izn,— Anunc io .— 
Está vacante en los Insti tutos pro
vinciales de I luelva y Canarias y en 
el local de Cadix, una de las cá
tedras de Elementos de Malemál i -
as, la cual ha do proveerse por 

oposición, como prescribo ol a r t i -
:i i lo '¿08 do la ley de 9 de Setiembre 
le 1807. Los ejercicios se. ver i l ! -
carón en ^ovi l la eu la forma pre
venida en el l i lu lo 2." del Regla
mento de 1 . " de Mayo de ISO7]. 
Para ser admit ido á la oposición se 
necesita: 

1 . " Ser español. 
U." Tener 24 años rio edad. 
5.° Haber obsei vario una con

ducta moral i r reprensible. 

4 . ' Sor l iac l i i l ler cu la factil-
lad de Ciencias, ó tener el t í tulo 
(|iic habilitaba para hacer oposición 
á e.átedias ilc dicha osignalura ail
los ile la ley de Instrucción pública 
de 1857. 

Los aspirantes presonlarán en 
esla Dirección general sus so.ici-
tudes diicumoiitadas en ol lér inino 
imprurogali le de dos meses, á con
tar desdo la publicación de osle 
anuncio en la Gacela; y acompa 
ñaran á ellas el discurso de (|iie 
I ra lael párrafo 4 . " del art iculo 8 . " 
del mismo Reglainonlo, sobre el 
lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pú
bl ica: Teoría general de los Loga-
ritmos y sus aplicaciones. .Madii.l 
G rio Setiembre de 1 8 0 4 . — E l D i 
rector general, Victor A m a n . — E s 
cop ia .—El Rector, Marques de 
Za f ra . 

Dirección general rio Ins t ruc 
ción públ ica.—Negociado de s e 
gunda enseñanza.- -Anuncio.—Es
lá vacante en el Inst i tuto de Hues
ca la cátedra de Agr icu l tura Tcó-
r ico-prácl ica, la cual lia de p r o 
veerse por oposición como prescr i 
bo el articulo 2 0 8 de la ley de 0 de 
Setiembre de 1857 . Los ejerci
cios se verificarán en Barcelona en 
la forma prevenida en el título se

gundo del Rcg lnmenlo de L." do 
Mayo de 1801 Paro ser adini l i t lu 
á la oposición se uecesila: 

I .• S-ir español. 
2 . " Tener 2 í ¡iñ 1* de criad. 

3. ° H.ibuivóbservajlo mía con-
duela moral I r reprens ib le . . 

4 . ° Ser Ingeniero Agrónoma 
ó Licenciado en la facultad d i ! 
Ciencias, sección de Ciencias natu
rales: 

Los aspirantes presonlarán en 
esla Dirección general sus sol ic i 
tudes documenlatlas en el lér in in» 
improrogable de dos meses, a con-
lar desdo la publicación de este 
anuncio en la Gacela, y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
traía el párrafo 4 . ' riel a r l í . t i 
lo 8 . ' riel mismo Reglamento, so
bre el lema siguiento, que ha s e 
ñalado el Real Consejo de Instr i ie-
cien públ ica: De las labores. Ma
ri riri 0 de Setiembre de 1804. 

El Di iec lor general , Victor A r 
n a u . — Es cop ia .—El Rector, Mar
qués de Zafra. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

R E M A T E D E L E Ñ A S . 

El treinta riel riela fecha se re -
inat.i públicanieiite á las iloce de 
su mañana en casa D. Isi iro L la 
mazares y bajo el pliego de condi
ciones qiio estará do manilieslo lu 
corta núm. 11 de! Rosque del A l 
mirante lémi ino de Garl in de Rm." 
da, cuvos linderos son notorios, 
siendo el tipo para la admisión de 
postura el do 4 ,700 rs . León l . " 
do Octubre de 1804. 

Continúa en la ciudad de San-
tamler el depósito dfc las verdade
ras piedras de inol iuo riel bosqu.! 
de la Barro, en la Fei té-sous- Joii« 
a r re , ó cargo i.c l ) . Juan de Abar 
ca, quien garantiza su buena cal i
dad, arreglándolas aprecios con" 
vencionalcs y haciendo las reme
sas, si asi so le ordena, al punto 
quo se le designe. En el mismo de
pósito las hay lambien proceden-
Ies de Francia y rio calidad entera • 
mente superior, con la circunstan
cia de ser de piedra maciza, en vea 
de lener, como todas las demás, 
una gruesa capa de yeso. 

Imprimía de José U. Redunde, Platerías, 7. 


